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Pfasidench del Coneajo do Ministros

(Gacela dsl día 15.)

SS, MM. el Ray y la Ssina Regante 
(Q' D. G.) y Augusta Real Familia, 
iiontinúan en esta Corte sin "ove^ad en 
sa 'æportante sa'.ud.

GOBIERNO CIVIL
DB LÀ 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nûm 981

Habiéndonic sido admitida por 
«1 Gobierno de S. M. la dimisión 
^61 cargo de Gobernador civil de 
esta provincia, en el dia de boy ce- 
^0 en el mismo, encargándose de 
él interinamente el señor Diputado 
provincial y Vicepresidente de la 
t^iputacion IL Alanuel Malilla Ba

rrajón.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y habitantes de 
1^ provincia.

Córdoba 16 de Diciembre da 1892.
El Gobernador, 

losé Novillo.

Circular número 443
Llamo la atonoión de loa aeñores Al- 

'^aldea de esta provincia, acerca da la 
Heal ordeu del Ministb-ío de la Guerra 
íua* á contiuuaoióu se inserta, à fin de 
Ç^ie le dén la mayor publicidad en sua 
^®8p6cti vas localidades, al objeto de que 
^û8 interasados comprendidos en la ro- 
^ftciôn adjunta puedan dirigir à la Caja 
general de Ultramar, por conducto de 
^®a Alcaldes respectivos, certificado de 
eiistencia y veoindad, y manifiesten al 

propio tiempo el conducto por el cual 
desean se les giren los alcances que ex
presa la citada relación

Córdoba 16 de Diciembre de 1£92.
El Gobernador, 

José Novillo

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN-CIRCULAR
En Real orden de 3 del actual, ex

pedida por el Ministerio de Ultramar, 
se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Jauta Superior de la Deuda de 
Cuba, en sesión de 29 de Octobre úl
timo,

S. M. el Ret (Q, D, G,), y en su nom
bre la Reika Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can los créditos cotia prendidos en la re
lación número 1 da abonrrés da aloau 
ces y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Infantería del Rey, y eeña- 
lados con los números 2. 4, 53, 91,125, 
152 feon intereses esta último desde 
1.’ de Marzo de 1885), 159, 171, 183, 
191, 234(coa intereses este último des 
de 1.“ de Marzo de 1886), 236 y 334; 
total, 13, que ascienden á 1,630 pesos 
84 centavos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 339 peaos 5 centa
vos por los intereses devengados; en 
junto, á 2.029 pesos 89 centavos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los in- 
terrsados el 36 por 100 ea efectivo, ó 
sea 710 pesos 41 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Beal decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos corre*pondientes, acorapa 
Üándole nua relación de los créditos 
reconocidos, con expresión de los nom. 
bres de los interesados, del capital rec
tificado, de los intereses y del liquido 
abonable en electivo en cada uno de 
ellos, para que puedan hacersa las pu- 
bíicae iones a que se refiere la iostruo- 
ción de 20 de Febrero de 1891; y ad
virtiéndole que con esta fecha ae or
dena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite ¿ la

I espeooión de la Caja general de Ul- 
tramar los 710 pesos 41 centavos que 
necesita para el pago de loe créditos 
recoQOOido3.„

Lo que de la propia Reel orden tras
lado á V. E para su conocimieulo y 
demás efeetoa; debiendo darao la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra- 
tramar en los periódicos oficiales da

Relación que se cita

Número 

de 

orden

Notubrea de loa interesados

Importe 

del capital 

rectificado.

Pesos.

Importe 

de los 

intereses. 

Pesos.

Total,

Pesos.

Liquido 
à percibir 

al 
as por 100 
del capital 
6 intereses

Pesos.

2 D. Antonio Arias Fernández 168 45 36 213 36 74 87
4 Fermín Antón Azoer 98 26 92 121 92 42 87

53 José Balaguer Acesan 186 64 60 36 236 90 82 91
91 Manuel Carreños Rodríguez 12 3 24 16 24 6 33

125 Antonio Gómez Gómez 130 23 40 153 40 53 89
152 José Geada Moreda 104 36 19 82 124 17 43 45
169 SantÍRgo García González 168 40 32 208 32 73 91
171 Lino González Oviedo 163 33 42 74 201 07 70 37
183 Bernardino Horas Raboso 26 23 7 08 33 31 11 55
191 José Jarana Marrufo 132 78 35 86 168 63 69 02
234 Felipe Martín Cebollada 146 81 23 48 170 29 69 80
238 Francisco Martin Vega 168 46 36 213 36 74 67
334 José Rabasco Caballero 133 80 36 12 169 92 69 47

Puma total, , . 1630 84 399 05 2029 89 710 41

Ministorio de Hacienda

REGLAMENTO 
PROnSICKAL PARA LA IMPOSICIÓN, ADMISIBTRA- 

OIÓS T COBRANZA DB LA OOKTRIBOOIÓN

INDUSTRIAL T DE COMERCIO

TARIFA 1.» 
(Continuadm)

CLASH 9.*

1. Almonedas permeuentes en cual
quiera clase de locales para la venta de 
muebles usados, prendas y demás en
seres también usados para alhajar ha
bitaciones.

ans disUitos y gestionar lo conve
niente por el Inspector de la Caja gene
ral de Ultramar para que la citada rela
ción se inserte en los BoleHnes Oficiales 
de las provincias, coa el fin de que 
llegue á oonooitniento de los interesa- 
doa. Dios guarde á V, E. muchos saos. 
Madrid 3 da Diciembre de 1892,—Aa- 
cárraga, 
Sehor....

2. Casas de pupilos que paguen en 
Mft.lrid de 2.000 á 4.999 pesetas de al
quiler ó arrendamiento por 1as habita
ciones que ocupen; de 1,250 à 3,499 en 
Baroelcna, CAuiz, Sevilla y Valencia; y 
de 750 á 2,499 en las demás poblaoio- 
nes.

Contribuirán por este concepto los 
que se dediquen á ceder ó arrendar 
habitaciones ó cuartos amueblados, 
siempre que el alquiler qua paguen es
té comprendido en los límites que res 
pectivamento se fijan,

3. Establecimientos en que se ven
de calzado hecho y además se hace à la 
medida.

Ministerio de Cultura 2024
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4. Eíílableí.'iu)lentos en que se ven 
den armas de fabrist ción naeioua], 
aunque también se hagan compostu
rae.

6. Tiendas en que se vende al por 
menor soeite tnineral y gas Mille ó 
cualquiera otro portátil.

Cuando estos artículos se expendan 
juntamente con otroe á los que corres
ponda cuota más alta, para disfrutar 
del benefiño que eistsbieee el art. 18 
del reglamento, es usee sari o que todos 
los géneros se hallen reunidos en un 
mismo loca!.

6. Tiendas de espadas y sablee, es 
toques y otras armas blancas.

7. Tiendas de molduras y marcos 
dorados, ó de maderas ânes barnizadas 
para cuadros, sin venta de espejos,

8. Tiendas de tinteros, cucharas y 
tenedores, calzadores, peines y otros 
efectos de mará!, concha, hueso ó 
pasta.

9. Tiendas para la venta d» placas, 
cruces y demás ootidecoracioues ó in 
signias civiles ó militares.

10. Tabernas ó tiendas para la ven 
te al por menor de vinos y ageardien- 
tes del país.

No se exigirá otra onota por el con 
sumo do los comestibles comunes que 
se sirvan dentro de Iss mismas tien 
das.

Contribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vino que loa vendan 
al por menor, si lo verifican en distin
to edificio del en que expendan el pro
cedente de su coseche, salvo el caso de 
qn© treta ai número correspondiente 
de la tabla de exenciones.

11. Vendedores si por mayor de 
sidra.

12, Vendedores de azulejos y bal
dosines finos.

13. Vendedores al por menor de 
carnes frescas que adqnieran en vivo 
las resea para matarías y expender las 
carnes por su onentu.

Si esta industria se ejerce en teber- 
n sí puestos de frutas, hortalizas ó en 
portal, se contribuirá separadamente 
con ¡a cuota de este epígrafe.

14. Vendí-dore» al por menor de 
harinas de todas clases.

15. Vendedores de jerga, alforjas, 
costales y demás tejidos ordinarios de 
cáñamo y estopa,

15. Vendedores de sal al por me
nor.

CLASE 10.

1. Tiendas de cuchillos y navajas.
2. Tiendas en que se venden al por 

menor pastas para sopa.
3. Vendedores de calzado, eiiten- 

d¡é¡;dcae por tales loa que se limitan á 
comprarlo hecho para su reventa.

4. Vendedores de toda clase da es
tampas en grabados, litografía, oto. y 
de pinturas que no sean al óleo.

6. Vendedores al por menor de lo
za entrefina y vidrios blancos.

6. Vendedores de leche, nata y 
manteca de vacas, ovejas ó cabras, con 
establo pora el ganado, en el caso de 
nc haUarse amillarado para el pago de 
la Contribución territorial.

7. Vendedores al por mayor de pa
ja oortada.

8 Vendedores da teja, ladrillo, cal 
y yeso.

9. Vendedores al por manor, en ta
jones situados en mercados públicos, 
de tocino, jamones, salchichones y otros 
embutidos del país.

10. Vendedores en portal y al por 
menor de efectos de goma y guttaper
cha para diferentes usOs de higiene.

(iSe contmnaráj

Delegación da Hacienda de la p.ovincia 
de Córdoba

A LOS ALCALDES 
Circular nitni. 973

IMPUESTO DE ALCOHOLES

El exacto onmplimiento del Regla
mento provisional para la Adminietra- 
ción y cobranza del impuesto especial 
sobre el alcohol, aprobado en 26 de No
viembre último, publicado on la Cace
la del lunes 5 del actual, obliga à los 
fabricantes de aguardientes, alcoholes, 
líquidos espírituososy de los compues 
toa de estos,á presentar en laAdminia- 
tración de Imonestos y Propiedades 
una declaración jurada por triplicado, 
comprensiva de los datos que deter
minan los artículos 21,22, 23 y 24, se 
gúu la clase de fabricación, deber tan
to más exigible, cuanto que su falta 
octisiona responsabilidades que el mis 
mo Reglamento fija y determ ina.

Esta Delegación, en su deseo siem
pre de evitar enojosos procedimientos, 
interesa de U autoridad de V. que ha
ga saber á todos los fabricantes de al 
cohole» de ©se distrito municipal la 
obligación en que están de presentar 
inmediatamente las espresadas relacio
nes juradas, así como las declaraciones 
de existencias, á los efectos del cumpli 
miento de loa artículos 34 y 36 del mis
mo Reglamento.

A oontinuaoión se insertan tos artí
culos que hacen referencia al partían 
lar de fabricaciones, oon objeto de que 
los documentos exigidos contengan 
Ias c¡rcunstaDC¡Bs,spgún la clase y coa- .’ 
diciones de la fabrijación, qua igual
mente hará V, conocer por los medios 
de mayor publici lad posible.

De haberlo así hecho dará oueuta á ' 
esta Delegación, i

Córdoba 13 de Diciembre de 1892.— ; 
El Delegado de Hacienda, Mariano J. 
Altolaguirre.

( Coniinun ción)
Artíoulos del Reglamento 

á que se refiere la anterior circular
Artículo 20. En el plazo do ocho ; 

días, á contar desde que se termine la ' 
instalación de nue^vs fábrica, y desde la , 
publicación del presente Reglamento, 
respecto de las que se hallen establecí- 
das en la actualidad, todos los febrí- i 
cantes de aguardientes, alcoholes, lí i 
quides eBpirituoso8 y de los compues \ 
tos de estos, quedan obligados á pre- ' 
sentar eu la Administración de Im 
puestos y Propiedades da la proviiioía 
ana declaración jurada por triplicado, ' 
compr-msiva de los dates que deter- ; 
minan los artículos siguientes; t

Art. 21. Los fabricantes de líqni- i 
dos alcohólicos procedentes de prime
ras materias distintas del zumo de la 
uva y residuos de la vinificación, es- 
presarán en las declaraciones á que se 
refiere el artículo anterior: ■

J." Su nombre, apellido y domi
cilio.

2.® Nombre del propietario del lo
cal y de los aparatos de explot-ioión.

3,“ Industria qua se propon© ejer
cer, pueblo y local donde sa haya esta
blecido la fábrica.

4." Aparatos destiladores y recti
ficadores, su procedencia, sistema, ca
pacidad da las calderas y columnas y 
nombre de! constructor.

B.® Nombre,cla3© y proceJeno'a de 
las primons matarías que ha de em
plear.

6,® Cantidad de líquido a!oohólioo 
que se propoce obtener por día de tra
bajo de doce horn.sj graduación y can
tidad da primera materia que ha de 
emplear para obtenerlo.

7 .® Periodo de tiempo durante el 
cual ha de í,iuciouar la fábrica, con ex
presión de las horas de trabajo diario 
y si este se hará también da noche.

8 .® Situación de los locales de ai- 
macenamieni.o y expendieíón del pro
ducto elaborado con relación á las de
pendencias de la fábrica y á tas cons
trucciones colindantes.

El fabricante consignará á continua 
ción que se obliga á permitír la entra, 
da en todos los locates y dependenoias 
de la fábrica y de los almacenes,á cual 
quier hora del día y de la noche á loe 
ageutes de la Administración, y á fa
cilitarles los datos que estime necesa
rios, previa exhibición del nombra j 
miento que les acredite en el ejercicio 1 
de su cargo.

Art. 22. Losfabrioantes de líquidos i 
alcohólicos precedeutes dal zumo de 
le, uva y de los residuos de la vinifica
ción, redactarán sus declaraciones con 
los detalles qne enumera el artículo 
precedente, oonsignarán la autoriza J 
oión á que el mismo se refiera, y deter ! 
minarán, además, respecto al párrafo í 
b.®, si destilau vinos ú orujos, y si son ¡ 
ó no de cosecha propia. t

Si á la vez destilasen ds otras mate- > 
rías, estarán obligados á consignar los i 
datos que detalla el articulo anterior. Í 

Árt. 23. Lotí fabricantes de licores j 
anisados, barnices, perfumería, lacas, * 
©nocianiua, vinagres, pólvoras, azúcar, ' 
fulminantes, ét-’res ú otros productos ¡ 
aplicables á la industria, ciencias, ar- 
tes, medicina, farmacia y veterinaria, ' 
oonsignaráu los datos á que se refieren i 
los párrafos primero al terceto deí ar- j 
ticuío 21,

Expresarán, además, la class del pro ■ 
ducto que te propi nen obtener. 1

La cantidad y clase de alcohol que ’ 
han de emplear durant© un mes de tra- { 
bajo. j

El local destinado ála vents del pro- , 
dueto elaborado. j

Si empleasen alambiques, el sistema, j 
capacidad y procedencias de los mis- , 
moa j

Y por último, autorizarán la entrada j 
en los locales y dependencias de la fá- j 
bríos y almacenes, como s© ha dicho 1 
d© los anterieres- j

Art. 24. Los rectificadores de líqui
dos aieohólicoa con aparato fijo ó por- 
tátil, consignarán los mismos datos que 
van expresados en el art. 21, manifes
tando, además, sí trabajan por cuenta 
propia, almacenando y vendiendo los 
productos de la reetificación, 5 si lo ve. 
rifican por ©iioargo y cuenta agena,

Arb. 34. Li Adiniinstración de id' 
puestos y Propiedades, llevará cuenta 
á cade fabricante ó co-secharo de los ®8- 
tablecidos en todos los pueblos da 1* 
provincia, da los alcoholes y líquidos 
espirituosos que ©labore.

Como primara parti-ia del cargo na 
fijará el número de heotólitros de cada 
graduación que existau ou la fábrica al 
pnblioarse el presante Reglamento, 80 
gún declaración del fabricante, sujeta 
á comprobación, y que aquél presenla- 
rá en unión de la que también debe f»' 
oihtar con arreglo al art 20,

Sucesivamente s© cargarán las par
tidas que cada fábrica elabore y coto* 
prenda en los partes decenales que fa' 
cilite eu cumplimiento del art. 25.

En la data se anotarán; 1.®, ou 2*50 
por 100 por pérdidas © inutilizaoicccs, 
y 2.0, las cantidades dadas a! consumOi 
previo pago del impuesto, que esterai) 
siempre juatifica-ios con las cartas de 
pago correapoadiectea.

Art. 36. E! pago del impuesto co
rrespondiente á los alcoholes elabora' 
dos en la Poníusula ó Islas adyaceuteSi 
se verificará á la salida de las fábricas- 
Para este efecto los fabricantes pre- 
santarán en la Administración de 1*“' 
puestos de Is provincia dsclaracióu 
que eaprese el número de litros de ai' 
cohol que ha de salir, sus graduación®®’ 
el peso total da los bultos, el número y 
clase de los envases, el punto de dea 
tino.

La Adminístráotón liquidará el i®' 
puesto en vista de estos datos, ten¡e“' 
do muy presente que, con arreglo al ar* 
tículo 10 de la Ley de presupeesteSt 
cuando en una misma fábrica se desti' 
leu productos de la uva y de otra cual' 
quier sustancia, deben pagar corno «1* 
cohol industrial todos loa líquidos q”® 
en dicha fábrica se elaboren, á razó» 
de una peseta por cada grado en b®®' 
tó litro.

Ten luego como hayan realizado el 
ingreso en la Caja provincial, ¡a Ad
ministración presentará los en'vasca Y 
expedirá una guía en que, con arreglé 
al modelo adjunto núm. 3, se espec’^’ 
quen los misraos detalles de la dem®' 
ración an^es expresada.

Acompañados de la guia, los alcoho
les podrán circular librem sote hasta el 
punto de su destino,en el cuals^rá pt®* 
sentada á la Autoridad administrativa, 
ó en su defecto à la local, para que ^’^ 
aquella ponga diligencia que h-S'* 
constar la llegada, y la devuelva des' 
pués al interesado, St después este 
realizase ventas mayores de 10 litroSi 
expedirá vendis á favor do Jos compra' 
dores, á fin de que pueda tener teg®^ 
el transpo te en la forma que respe®’'® 
de los liquides importados queda d)®' 
puesto en el art, 12.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFTOIAL PE LA PROVINi í A DE TORDODA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ESCALAFON OENERAL
de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este departamento en 31 de Octubre líltimo, que con carácter pro

visional se publica en cumplimiento de la regla 11." del art 1.*" del Real decreto de 1 .* de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitióndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto, (1)

O
NOMBRES Y APELLIDOS

DETBRMINA 
DE

EN EL Ilum

Años 1 Meses

ANTIGl 
DA FOU E 
SBRVICIOE

lO

Días

JEDAB
I, TIEMPO

PRESTAD

EN LA

_______ D

Años

EFECTITí 
OS

ADWL'^IST

EL ESTAD

Meses

ucron
o

Días

DESTINOS • OBSERVACIONES

4

5

/

6

7

8

9
10
11

12
13
14
U

16

17

18

19
20

21
22

23

24

25
26
27
28

29
30

Oficiales de segunda clase de 
Administración civil

ACTIVOS

D. Juan Madrid y Caballero

Eduardo Viota y Soliva

Emnoieco Javier Arrabal y 
Villegas

Jesús Pérez Eemáudez de la 
Abaja

José María Méndoü y Barto 
lomé

Pedro Boliu y Cámara 
Fermín Carnero y Martínez 
José Víctor Pesqueira y Do 

mínguez

Adolfo Ruiz Gutiérrez 
Cristico Ladrón de Guevara 
Benito Mocoroa y Olano 
Luis de Vela y Crespo

José Muñoz Escámez

Enrique Fernández y Rodrí
guez

Ed uardo Caballero y Gamach;

Ramón Balbín y Lozana ;
Joaquín Delgado y Sánchez 

de Castilla

Francisco Llaguno y Carrauza 
Lorenzo Tomás jFoz

Eduardo Oanoy López-Ayllón

Juan Pedro Bourman y Her
nández

Julián de Vega y Hernández 
Víctor Izquierdo Villazán 
Enrique Godinez y Esteban 
Ramón Garcia Sancho

Cárloa Pastor y Hsrra 
Mariauo Barsi Contardí

9

8

3

3

3

2
2

2

2
2
2 
2

2

2

2

2

2

2 
1

1

1
1 
1
i
1

n

9

5

6

2

9
9

5

4
3
3
3

3

2

2

2

2

1
9

7

7
6
6
6
4

11
11

11

9

10

10

18

23 
20

23

12 
26 
10

7

3

26

10

»

n

11
3

7

» 
17 
17
7
»

21 
10

16

16

28

14

22

12
18

7

4
12

2
8

2

2

24

7

2

10
1

1

7
3
2 
i

12

23

4

4

2

9

6

9
6

4

2
1
8
6

3

2

11

9

2

8
9

11

7
9
1
6
6

8
11

26

26

4

20

12
19

6

14
24
10
2

3

26

4

7

n

17
3

16

13
23
8
7
4

28
19

Admiuistrador Depositario de!Hos
pital del Rey en Toledo.

Idem del Manico mió de Santa Isa
bel eu Leganés.

Auxiliar da la clase de cuartos de 
la Diieceión general de Admi
nistración local.

Gobierno civil de fa prorfincia de 
Oviedo.

Auxiliar de la clase de cuaitos de 
la Dirección general de Admi
nistración local,

ídem.
Idem del Ministerio.

ídem do la Direccióu general de 
Beneficencia y Sanidad.

Idem delà de Admluieitración local.
Idem.
Idem del Ministerio.
Gobierno civil de la provincia de 

Barcelona.
Auxiliar de la clase de cuartos del 

Ministerio.

Idem do la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad.

Auxiliar de la clase de cuartos del 
Ministerio.

Idem.

Idem de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, 

idem del Ministerio.
Gobierno civil de la provincia de 

Murcia.
Auxiliar de la clase de cuartos de 

la Dirección general de Admi 
niatración local.

Id. de ladeBenefîaeueia y Vanidad, 
id. de la de Administración local, 
Idem,
Id, delà deBeneficencia y Sanidad. 
Gobierno civil de la provincia de 

Alicante.
ídem de Valladolid,
Secretario de la Jauta general de 

Sefioras para el servicio de la 
Beneficencia.

Con^arreglo al art. 4.“ del reglamento de 
27 de Enero de 1885, se requiere para 
el desempeño de este destino una fianza 
eqi ivajente á la 12.■ parte de la con
signación anual para gastos del referido 
Hospital.

Con arreglo a! art. 4.“ det reglamento de 
27 de Enero de 1886, se requiere para 
el desempeño de este destino una fianza 
equivalente á Ja 12." parte da la consig
nación anual para gastos del referido 
Manicomio,

n

>Í

n

ft 

»

ft 

ft 
ft

ft 

ft

ft 
ft 
ft 
ft 

n

Este destino tiene consignadas en el pre
supuesto vigente del Estado 1.000 pesa- 
setas anuales para gastos de represen* 
taoión.

el StLBTih del ayer.
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ATONTAMIENTOS

Montoro
Núm. 974.

Extracto de los aouetdos adoptados 
por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad, en el mea de Noviembre de 
1892.

{Conclusión.'}
Bea ión del 23

Presidencia del Sr. Teniente primero 
de Alcalde D. Cesáreo Verdejo

Mónico
Leída el acta de la anterior,fuá apro

bada y se acordó:
Aoeptar los tubos suministrados por 

el contratista D. Ramón Manterola, pa
ra la conducción de aguas á la ciudad, 
en los términos y descuento propuestos 
por ei9r. Ingeniero D, Lucas Mallada, 
diiector de las obras, autorizando á es
te para que proceda á su recepción, en 
la íorma que considéré más conve
niente.

Nombrar á D. Andrés Dueñas Sán
chez practicante de medicine y cirujía 
de las aldeas de Cardeña y Azud, Ven 
ta del Charco y Cerezo, con el haber 
anual de 200 pesetas.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
de consumos del mes de Octubre.

Idem otra de 124 pesetas 24 cénti 
mos, por alquileres de edificios y ma
terial invertido en ts oficina de referi
do impuesto en e! mismo mes,

Autoriz'ir al Sr, Administrador dal 
Hospital de Jesús Nazareno, para ad
quirir un mantel de boenacalidad, con 
destino al altar mayor de la Iglesia del 
estableoimíento.

PÓSITO
Sesión del 7 

Presidenoia del Sr. Teniente primero 
de Alcalde D. Cesáreo Verdejo

Mónico
Conceder á Cristóbal Pedregosa Pe

rales el préstamo de 260 pesetas, con 
garantía hipotecaria de una casa calle 
Enfermería, de esta poblaoión

Nombrar á D. Rafael Romero Cere 
zo, Agente ejecutivo, para realizar los 
descubiertos que tiene á su favor el 
Pósito de esta ciudad.

Sesión del día 14 Í
Presidencia i 

del Sr. Teniente primero de Alcalde
D Cesáreo Verdejo Mónico

Leída el acta de la an terior, fuá apro 
bada y se acordó.

El más exacto oump ímiento de la 
comunicación del limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, fecha doce 
de Noviembre, excitando el celo de la 
Corporación para el reintegro de loa 
préstamos vencidos á favor del Pósito, 

El presente exiracto faé aprobado 
por el ilustra Ayuntamiento en sesión 
de doce del corriente mes, disponiendo : 
su remisión el limo. Sr. Gobernador j 
civil de la provincia, para su inserción i 
en el Boletix Oficial de la misma.

Montoro 13 de Diciembre de 1892. 
— El Secretario, Vicente Giménez 
Cruz.—V.“ B.“; El Alcalde, Bartolomé 
Benítez Romero.

JUZGADOS

Montoro
Núm. 968

Don Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en 
Jnriaprudencia, Juez municipal de esta ciu
dad y accidental da ine rucción de la mie- 
ma y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em 

plaza á la persona ó personas que en 
la noche del tres ai cuatro del corrien
te mes, penetraron por un agujero que 
practicaron en la puerta del caserío 
denominado de Tierras Nuevas, en la 
Sierra de este término, propiedad de 
D. Ju.'in José de la Bastida y Harrea, 
y sustrageron una escopeta sistema 
antiguo, de caja entera, con una encí- 
sión en ©1 lado izquierdo de Ia caja, un 
capota en mediano i so, un costal de 
jerga con un remiendo da paño negro 
en la costura, una camisa, una cham
bra, varios pañuelos, un pantalón de 
paño negro con remontas abajo, cua
tro panes, como unas dos y media ó 
tres libras de tocino, dos cajetillas de 
tabaco, dos melones, un frasco para 
pólvora marcado con una P, y una F., 
hechas con una navaja y llenas de tin
ta, otra esoepeta también de sistema 
antiguo, de caja envera, formando una 
especie de piecesito en Ia culata, un 
par de botillos ó borceguíes de muger, 
otro par de botillos de hombre, y otro 
par de polainas; para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta j'equisitona en el pe
riódico oficial que últimamente la pu 
btiquo, comparezcan ante est^ Juzga 
do á prestar declaración en la causa 
que instruyo con motivo A dicho robo 
y responder á los cargos que les resul
tan.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi 
litares, procedan á practicar las más 
activas y eficaces diligencias para la 
busca de indicados objetos, que si fue
sen habidos, ss remitirán á mi di.spo- 
sición con las personas en cuyo poder 
se encuentren, ai no acreditasen su le
gitima adquisición.

Dada eu Montoro á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
— Licenciado A. Albiz da Pablo. —Por 
mandado de S. S. Luis MaríaPedrajas. '

Núm, 976.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á la persona ó personas que en 
la noche dei treinta de Noviembre úl
timo al primero del actual, eu todo és
te ó en la noche del mismo al dos, hi
cieron un escalo en el tejado de una ca
sa lagar, de la propiedad de D, Fían 
cisco Conde Carpintero, situada en la 
Siena de este término, pago de la Na 
va, sitio de ValdelobiUos, y penetran
do dentro, sustrageron dos cajetillas 
de tabaco de diez y ocho céntimos; pa
ra que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el periódico oficial que 
últimament-í la publique, comparez- 
cao ante este Juzgado á prestar decía 
ración en ¡a causa qua instruyo con 
motivo de dicho robo y responder á los 
cargos que les resultan.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á practicar las más 
activas diligencias para Ia busca de in
dicadas dos cajetillas de tabaco, que si 
fueren habidas, se remitirán á mi dis
posición con las personas an cuyo po
der se encuentren, si no acreditasen su 
legítima adquisición.

Dada en Montoro á ocho de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos, 
—Licenciado A. Albiz de Pablo.—-Por 
mandado de S. S., Luis María Pedrajas.

Madrid
Número 9 76.

Doa Emilio de Méndez y Muñoa, Juez da 
primera instancia del distrito del Hospital.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Ana Quero Rosa, hi
ja de Bernardo y do Eloua, natural de 
Bujaíanee, Córdoba, de treinta y dos 
años, soltera, sirvienta, de esta vecin
dad; para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en los 
periódicos oficiales, comparezca en la 
Sala Áudianoia de este Juzgado, sita 
en la calla del General Castaños nú
mero uno, apercibida que de no varifi- 
earlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en la causa qua se la figue por 
hurto y estafa.

Al mismo tiempo, ruego á todas les 
autoridades, procedan á la busca y c p- 
tura de dicha procesada, conduoiéudo- 
la A la cárcel celular, caso de ser ha
bida.

Dado en Madrid á treinta de No 
viembre de mil ochooieutos noventa y 
dos, doy fé. — Emilio Méndez. — El Ac
tuario, Cándido Buso.

Antequera 
Núm. 977.

Don Reynaldo Expon era y Gombau, Juez de 
iustrucción de esta ciudad y su partido.
En ijombie de S. M, el Rey don Al

fonso SHI (q. D. g.) y por su me
nor edad en el de su augusta madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de 
la policia judicial de la nación, proce
dan á la bu-ea y captura de Francisco 
Garcia Rodríguez, cuyas oircunstau- 
cías al final se expresarán, el que caso 
de ser habido, lo pongan á mí disposi
ción en la cárcel d© este partido, para 
llevar á efecto lo acordado por la Au- 
dieneia provincial de Málaga, en cum
plimiento que pi esto á orden de la mis 
me, procedente de causa que contra 
dicho sugeto'30 sigue por disparo de 
arma ds fuego.

Antequera nueve de Diciembre Je 
mil ochocientos noventa y dos.— Rey 
naldo Expeliera —Por mandado de 
S. S., Jesús M. Neguéa.

Señas del procesado
Edad 43 años, hijo de Manuel y Ma

ría, marido de Dolores Guillén del Pi
no, natural de Fuente Piedra, partido 
de Antequera, provincia de Málaga, 
vecino de Alameda, profesión jornal©' 
ró, no sabe leer ni escribir, estatura 1 
metro 66 centímetros,peso 61 kilos,di
mensiones de las manos 183 milíme

tros longitud y 107 latitud, ídem de 
los pies 247 milímetros longitud y 99 
latitud, ojos negros, pelo negro, cica
trices ninguna, color dal rostro mo
reno.

Priego
Núm. 978

Don Luís Entrambasaguas Peña, Juez muni
cipal de esta ciudad.
Hago saber; que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, que ha de proveerse confor
me álo dispuesto en la ley provisional 
sobre organización del poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se enuncia por el presente edicto par» 
que los aspirantes á dicho cargo, pe®' 
dan presentar sus solicitudes en este 
Juzgado dentro dei término de quieoe 
días, á contar desde la fecha de la ’“' 
seroión de este anuncio en e1 Boletín 
Oficial de la provincia, debien do acom
pañar certificación de la partida de su 
nacimiento, otra de buena ennduot^ 7 
otra del examen y aprobación que l'^* 
ya sufrido ó que acredite su aptitud 
para el desempeño de este cargo, se
gún dispone el art. 13 de citado Ee" 
glamento.

Dado en Priego á nueve de Dioiern- 
bre de mil ochocientos noventa y dos- 
Luís Entrambasaguas. —Por mandado 
de 8. S., Miguel Rosa,

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 19 del oorríeo^®’ 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños haohos en la Sucur
sal 1.* y 2.“ durante el mes de Abu 
último, y que con arreglo A los astatu' 
tos corresponden venderaa.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 16 de Diciembre de 1892." 
El Contador, Manuel Anguita,

ANUNCIOS
GUÀRDÏI CIVIL
La modelación que uecesifc^P 

los individuos de este cuerpo^ 
halla de venta en la imprenta de 
. lAEIO DE CORDOBA, Ueh-a' 
dos 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta de 

mAnio. Letrados 18.

TIMBRE DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen 

tas mensuales que deben rendír 
los administradores subalternos t ® 
rentas, se halla de venta en b 1®* 
pronta del DIARIO DD COR" 
DODA, Letrados 18.
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